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                     Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El recurso de apelación interpuesto por la demandante María Joba Sánchez frente 

a la sentencia proferida el 28 de julio del 2022 por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Pereira había sido repartida a este despacho el 22 de agosto del 2022; 

no obstante, esta Colegiatura por auto del 21 de septiembre del 2022 ordenó remitir 

el expediente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que correspondió 

al Juzgado Sexto administrativo de Pereira, que propuso el conflicto negativo de 

competencia, decidido por la Corte Constitucional en auto del 05/12/2023 quien la 

fijó en esta especialidad. 

 

En consecuencia, se AVOCA el conocimiento del presente proceso y, conforme lo 

ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el despacho ADMITE 

el recurso de apelación presentado por la demandante. 

 

Por otro lado, se ordena INADMITIR el grado jurisdiccional de consulta ordenado 

por la a quo a favor de la E.S.E. Hospital San Jorge de Pereira, lo anterior por cuanto 

el artículo 69 del C.P.T.S.S. contempla como susceptibles de la consulta las 

sentencias adversas a la Nación, departamento o municipio o las entidades 

descentralizadas en las que la Nación es garante, situación que no se acompasa  



  

en este asunto, pues no se avizora la condición de garante que tendría la Nación 

respecto de la misma en tanto no existe norma o convenio expreso que lo disponga. 

  

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500120150020002  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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